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ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS

4

ASx Acoso Sexual

CNIG Consejo Nacional para la Igualdad de Género

CEDAW Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

COIP Código Orgánico Integral Penal

ENVIGMU Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra

las Mujeres

ESIRT Respuesta ante Incidentes Ambientales, Sociales y de Salud y Seguridad

Ocupacional para

Proyectos de Inversión Financiado, del Banco Mundial, por sus siglas en inglés

EyAs Explotación y Abuso sexuales

GADP-G Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Guayas

GdE Gobierno del Ecuador

LGBTIQ+ Lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, transexual, travesti, intersexual,

queer y más.

LOIPEVCM Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

MPPI Marco de Planificación para Pueblos Indígenas

MPR Marco de Política de Reasentamiento

MPVBG Marco de Prevención de Violencia Basada en Género

MSP Ministerio de Salud Pública

MSRRD Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres

NNUU Naciones Unidas

OMS Organización Mundial de la Salud

ONG Organización No Gubernamental

PGMO Procedimiento de Gestión de Mano de Obra

PPPI Plan de Participación de Partes Interesadas

SOGI Violencia Relacionada con la Orientación Sexual y la Identidad de Género

UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas

VBG Violencia Basada en Género



1. INTRODUCCIÓN

En el marco del Proyecto Vías Rurales Resilientes (P504400), implementado por la Prefectura
del Guayas con el apoyo del Banco Mundial destinado a restaurar la conectividad, fortalecer la
resiliencia de la infraestructura, y mejorar la seguridad vial en las zonas rurales de la Provincia
del Guayas.

Ecuador se encuentra entre los diez países de la región más vulnerables a desastres naturales y
ocupa el puesto 18 en el World Risk Index 20231, debido a su vulnerabilidad ante fenómenos
naturales como sismos, erupciones volcánicas, inundaciones y sequías. La mayoría de la
población reside en áreas urbanas; El 96% de la población se concentra en las regiones costeras
y montañosas, lo que aumenta la vulnerabilidad del país frente a fenómenos como "El Niño",
que pueden desencadenar inundaciones y deslizamientos, dañando la infraestructura vial
estatal, incluyendo el colapso de puentes y el deterioro de carreteras, lo que interrumpe el
transporte y afecta la operatividad. Con la creciente frecuencia de eventos climáticos extremos
que perjudican tanto a la población como a la economía de Ecuador, y con el cambio climático
global proyectado para intensificar estos fenómenos, se prevé un incremento en la
vulnerabilidad del país a futuros desastres.

Las intervenciones están orientadas en la rehabilitación y mantenimiento de caminos de
segundo y tercer orden y construcción de puentes, con el objetivo de mejorar la infraestructura
vial en zonas rurales. Además, se implementarán obras hidráulicas esenciales para evitar el
aislamiento de comunidades durante temporadas de lluvias. Todas las intervenciones incluirán
actividades destinadas a mejorar la seguridad vial y la equidad de género.

El Marco de Prevención de Violencia Basada en Género (MVBG) proporcionará pautas para
garantizar que las personas afectadas reciban apoyo adecuado y a tiempo dentro del contexto
de las inversiones del Proyecto. Su propósito es prevenir, evitar y responder eficazmente a la
violencia, garantizando que los beneficios del Proyecto sean accesibles de manera equitativa y
prioritaria. Además, fomenta una participación activa e informada, que tome en cuenta las
necesidades particulares de las mujeres y la población LGBTIQ+ en el marco del proyecto de
"Vías Rurales Resiliente ".

2. OBJETIVOS

2.1. Objetivo general

Establecer un marco para identificar, proponer y ejecutar medidas de prevención de violencia
basada en género (VBG) dentro del contexto del proyecto de “Ecuador Guayas: Vías Rurales
Resilientes (P504400)”, y desarrollar herramientas y acciones integrales de prevención,
protección, respuesta y recuperación que deben ser consideradas por los ejecutores,
contratistas y proveedores de servicios.

2.2. Objetivos específicos

• Evaluar e identificar los riesgos e impactos específicos que enfrentan las mujeres y
personas de diversidades sexo-genéricas en el contexto del Proyecto.

• Crear herramientas, protocolos y procedimientos que incorporen buenas prácticas para
la prevención de la violencia basada en género (VBG).

1 Bündnis Entwicklung Hilft / IFHV (2023): WeltRisikoBericht 2023. Berlin: Bündnis Entwicklung Hilft.
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• Implementar y activar protocolos y procedimientos diseñados para prevenir, responder
y mitigar los impactos y riesgos que afectan a mujeres y diversidades sexo-genéricas en
el marco del Proyecto.

3. ALCANCE

La prevención de la violencia basada en género (VBG) debe incluir la consideración de
diversidades sexo-genéricas en todas las fases del ciclo de vida de las intervenciones del
Proyecto. Este marco establece la necesidad de evaluar los riesgos de VBG, como el acoso,
abuso y explotación sexual, dentro del contexto del proyecto y el posible aumento de estos
riesgos como consecuencia de las intervenciones. El MPVG ofrece directrices para determinar
acciones que aseguren una gestión preventiva y proporcionen respuestas oportunas y
adecuadas a las necesidades de mujeres y personas LGBTIQ+. También establece que las
medidas deben evaluar, evitar, mitigar y compensar los riesgos e impactos asociados a la VBG.
Estas acciones requieren el desarrollo de herramientas específicas para gestionar la interacción
con individuos, comunidades, instituciones públicas y privadas, así como con proveedores de
servicios, incluidos los contratistas. Dichas herramientas deben incorporar un enfoque técnico
y garantizar su divulgación y capacitación dentro del contexto de las intervenciones.

4. CONCEPTOS CLAVE

Los conceptos esenciales para comprender adecuadamente esta problemática incluyen:

Acoso sexual (ASx): Toda conducta sexual no deseada, ya sea verbal o física, como propuestas
sexuales no solicitadas o solicitudes de favores sexuales.2

Enfoque centrado en los sobrevivientes: Este enfoque se fundamenta en un conjunto de
habilidades y principios destinados a guiar a los profesionales, independientemente de su rol,
en su interacción con sobrevivientes de violencia, ya sea sexual u otra forma de abuso. Su
objetivo es crear un ambiente seguro y de apoyo donde los intereses de los sobrevivientes,
principalmente mujeres y niñas, pero también hombres y niños, sean respetados y priorizados.
Este enfoque busca garantizar que los sobrevivientes sean tratados con dignidad y respeto,
promoviendo su recuperación y fortaleciendo su capacidad para identificar y expresar sus
necesidades y deseos, así como para tomar decisiones informadas sobre las posibles
intervenciones.

Consentimiento: Es un factor clave para identificar la VBG, especialmente en casos de
explotación, abuso y acoso sexual. La VBG ocurre cuando no se da un consentimiento libre y
voluntario. El consentimiento debe estar bien informado y basado en la comprensión clara de
los hechos, así como de las implicaciones y consecuencias de un acto. Para otorgar su
consentimiento, la persona debe estar al tanto de todos los detalles pertinentes y ser capaz de
evaluar las consecuencias, además de tener la capacidad de negarse sin coerción. Hay
situaciones en las que el consentimiento no es posible debido a trastornos cognitivos o
discapacidades físicas o sensoriales.

2 Banco Mundial. (2020, febrero). Cómo abordar la explotación y el abuso sexuales y el acoso sexual
(EyAS/ASx) en proyectos de inversión que involucran obras civiles de gran envergadura.
https://thedocs.worldbank.org/en/doc/470271593706523504-0290022020/original/ESFGPNSEASHinmaj
orcivilworksSpanish.pdf
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No hay consentimiento cuando:

● Se obtiene mediante amenazas, fuerza, coerción, secuestro, fraude, manipulación,
engaño o tergiversación.

● Se condiciona al acceso a un beneficio del Proyecto que ya le corresponde a la persona.
● Se promete un beneficio derivado del Proyecto a cambio del consentimiento. 3

Explotación y abuso sexuales (EyAS):

● Explotación sexual: Abuso o intento de abuso de una situación vulnerable, una
diferencia de poder o confianza, con fines sexuales, incluyendo el aprovechamiento
económico, social o político de otra persona.

● Abuso sexual: Cualquier intrusión física de índole sexual, o la amenaza de tal intrusión,
utilizando la fuerza o en condiciones de desigualdad o coerción.

Género: Según la OMS, se refiere a los roles, funciones, comportamientos, actividades y
atributos que cada sociedad asigna a hombres y mujeres en un contexto específico. También
abarca las relaciones sociales, políticas y distributivas.4

Plan de acción para la prevención y respuesta a la EyAS/ASx: Es un documento que describe
cómo se implementarán los protocolos y mecanismos necesarios para gestionar los riesgos de
explotación y abuso sexual, así como el acoso sexual, dentro del proyecto. También establece
los procedimientos para manejar denuncias en caso de que se presenten. Este documento es la
actualización del plan de acción sobre violencia de género que figuraba en la versión original de
esta nota (2018).

El plan debe incluir un marco de rendición de cuentas y de respuesta, especificando cómo se
gestionarán las denuncias de EyAS/ASx, los procedimientos de investigación correspondientes y
las sanciones disciplinarias para los trabajadores que violen el código de conducta.

Proveedor de servicios relacionados con la violencia de género: Organización que brinda
servicios especializados a los sobrevivientes de violencia de género, como atención médica,
apoyo psicosocial, alojamiento, asistencia legal, y servicios de protección y seguridad, entre
otros.5

Sexo: Características biológicas y fisiológicas que definen a hombres y mujeres, determinadas
principalmente por la genética y el sistema reproductor.

Transversalización: Proceso que implica analizar y valorar cualquier acción, asegurando que en
su planificación se consideren las implicaciones para mujeres, hombres y diversidades
sexo-genéricas, con el fin de atender sus necesidades e intereses particulares.

5 Banco Mundial. (2020, febrero). Cómo abordar la explotación y el abuso sexuales y el acoso sexual
(EyAS/ASx) en proyectos de inversión que involucran obras civiles de gran envergadura.
https://thedocs.worldbank.org/en/doc/470271593706523504-0290022020/original/ESFGPNSEASHinmaj
orcivilworksSpanish.pdf

4 World Health Organization: WHO. (2018, 23 agosto). Género y salud.
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/gender

3 Banco Mundial. (2020, febrero). Cómo abordar la explotación y el abuso sexuales y el acoso sexual
(EyAS/ASx) en proyectos de inversión que involucran obras civiles de gran envergadura.
https://thedocs.worldbank.org/en/doc/470271593706523504-0290022020/original/ESFGPNSEASHinmaj
orcivilworksSpanish.pdf
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Violencia Basada en Género (VBG): Según la OMS, cualquier acto de violencia dirigido hacia
una persona por su género, identidad de género o género percibido. Puede manifestarse
físicamente, sexualmente, psicológicamente o en varios niveles, y puede incluir violencia
doméstica, de pareja, acoso sexual, y trata de personas. Afecta no solo a mujeres, sino también
a personas LGBTIQ+ y otras personas que sufren violencia debido a su género o expresión de
género, conforme a las normas y expectativas sociales.6

Violencia relacionada con la orientación sexual y la identidad de género (SOGI): Uso o
amenaza de fuerza física para dañar, herir o abusar de una persona, o destruir sus
pertenencias, motivado parcial o totalmente por la orientación sexual, identidad de género,
expresión de género o características sexuales de la víctima.7

5. MARCO LEGAL

5.1. Normativa internacional8

− Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (CEDAW) (Resolución N° 34/180, 18-09-1979): Busca erradicar cualquier forma
de discriminación hacia las mujeres.

− Declaración y Programa de Acción de Viena (A/CONF. 157/24, 25-06-1993): Reconoce
y universaliza los derechos de la mujer bajo principios de igualdad, seguridad, libertad,
integridad y dignidad.

− Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra la
Mujer (Resolución N° 48/104, 20-12-1993): Declara que la violencia contra la mujer es
una violación de los derechos humanos y exhorta a los Estados a implementar políticas
para erradicarla.

− Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer (Belém do Pará) (09-06-1994): Enfoca el derecho de las mujeres a vivir libres de
violencia, estableciendo mecanismos de protección y defensa.

− Plataforma de Acción de Beijing, IV Conferencia Mundial sobre la Mujer
(15-09-1995): Promueve el empoderamiento de la mujer mediante objetivos y medidas
estratégicas para avanzar hacia la igualdad de género.

− Consenso de Montevideo: I Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de
América Latina y el Caribe (13-07-2013): Instrumento integral que incorpora la
dimensión de género en la implementación de políticas de desarrollo.

− Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 (MSRRD)
(18-03-2015): Propone acciones para proteger el desarrollo frente a riesgos de
desastres, promoviendo el liderazgo y empoderamiento de las mujeres.

8 Fuente: Guía para el abordaje de la VBG en la prevención, respuesta y recuperación en contextos de
emergencias y desastres, UNFPA Ecuador, 2023.

7 Bellagamba, L. R. (2023, 1 junio). ¿Qué es la violencia basada en género?: Llamemos a la violencia por
su nombre. ¿Y Si Hablamos de Igualdad?
https://blogs.iadb.org/igualdad/es/llamemos-a-la-violencia-por-su-nombre/#:~:text=Las%20Naciones%2
0Unidas%20definen%20a%20la%20violencia,o%20expresi%C3%B3n%20de%20g%C3%A9nero%20u%20o
rientaci%C3%B3n%20sexual%E2%80%9D.

6 ¿Qué es la violencia basada en género? (s. f.). Oficina Nacional del Servicio Civil.
https://www.gub.uy/oficina-nacional-servicio-civil/comunicacion/publicaciones/acciona-frente-situacion
es-violencia-domestica-genero/acciona-frente-0#:~:text=19.580%20expresa%20que%20%E2%80%9CLa
%20violencia,seguridad%20personal%20de%20las%20mujeres.%E2%80%9D
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− Estrategia Andina para la Gestión del Riesgo de Desastres, 2017-2030 (06-2017):
Reconoce el principio de equidad para contribuir a la sostenibilidad y resiliencia en el
desarrollo de los países andinos.

− Compromiso de Santiago (02-2021): En respuesta al Covid-19, se acordó implementar
políticas que mitiguen el impacto de las crisis económicas en la vida de las mujeres.

5.2. Legislación nacional

− Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial N° 449, 20-10-2008. Última

modificación: 25-01-2021).

− Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres

(LOIPEVCM) (Registro Oficial 175, 22-02-2018): Ley destinada a prevenir y erradicar la
violencia contra mujeres, incluyendo niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas
mayores en situaciones de vulnerabilidad y riesgo.

− Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código del

Trabajo para prevenir el Acoso Laboral Registro Oficial No. 116 2017

− Código Orgánico Integral Penal del Ecuador (COIP) (Registro Oficial N° 180/2014,

10-02-2014): Art. 155.- Se define la violencia contra la mujer o miembros del núcleo
familiar como cualquier acción de maltrato físico, psicológico o sexual cometida por un
familiar en contra de una mujer o cualquier otro integrante de la familia. Art. 156.-
Violencia física. Art. 157.- Violencia psicológica. Art. 158.- Violencia sexual. Art. 159.-
Contravenciones de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. Art. 166.-
Acoso sexual. Art. 170.- Abuso sexual. Art. 171.- Violación. Art. 176.- Discriminación.
Art. 177.- Actos de odio.

− Norma Técnica de Atención integral a víctimas de violencia basada en género y graves

violaciones a los derechos humanos (MSP) (Acuerdo No. 00040-2019, 25-09-2019):
Instrumento que establece los lineamientos para la atención integral a través de
acciones de promoción, prevención y atención de la salud para víctimas de violencia de
género y graves violaciones a los derechos humanos.

− Agenda Nacional para la igualdad de género 2021-2025 (08-03-2021): Documento de

planificación territorial que propone políticas públicas para incorporar la perspectiva
de género en los planes sectoriales, incluyendo un capítulo dedicado a la agenda de la
población LGBTIQ+.

− Decreto Ejecutivo 60, "Plan Plurinacional para Eliminar la Discriminación Racial".

− Decreto Ejecutivo 620, "Erradicación de la Violencia contra la Niñez,Adolescencia y

Mujeres".

− Acuerdo Ministerial Nro. MDT- 2020 – 244, Protocolo de Prevención y Atención de

Casos de Discriminación, Acoso Laboral y/o Toda Forma de Violencia Contra La Mujer
en los Espacios de Trabajo
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6. ANÁLISIS DE GÉNERO Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD

Tabla 1 Población en riesgo

Grupo Poblacional Vulnerabilidades
Mujeres La violencia basada en género surge de las

desigualdades asignadas a los roles de
género. Las intervenciones del Proyecto
pueden exacerbar estos impactos y riesgos
relacionados con el género, lo que hace
necesario incorporar medidas en la
planificación y ejecución del Proyecto para
prevenir, mitigar y compensar a las
poblaciones vulnerables. Este enfoque
garantizará la participación e inclusión
equitativa, sin discriminación.

La presencia de violencia basada en género,
como el acoso, abuso y explotación sexual,
dentro del contexto del Proyecto, y el posible
aumento de estos riesgos debido a las
intervenciones, exige la implementación de
medidas que permitan evaluar, prevenir,
mitigar y compensar los impactos asociados.

Niños, niñas y adolescentes
Personas lesbianas, gays, bisexuales,
transgénero, transexuales, travestis,
intersexuales, queer y más (LGBTIQ+)
Discapacitados
Mujeres y diversidades sexo-genéricas en
situación de movilidad humana (Migrantes)

Campesinas, indígenas y afrodescendientes.

Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, 2024

7. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

Como se detalla en el PGAS del Proyecto, es esencial identificar los riesgos y la capacidad de
respuesta en cada fase de las intervenciones, y establecer las acciones necesarias para todo el
ciclo de vida de estas. El PGAS proporciona información sobre la identificación de impactos y
riesgos ambientales y sociales, los cuales pueden manifestarse en formas de violencia basada
en género (VBG) tales como:

● Violencia relacionada con la orientación sexual e identidad de género.
● Abuso sexual, acoso sexual y explotación sexual.
● Violencia física y psicológica, así como intimidación.
● Exclusión de procesos de participación y toma de decisiones.

Durante la ejecución de las intervenciones del Proyecto, se identifican los siguientes riesgos
principales:

● Un incremento significativo en la mano de obra, que puede aumentar la demanda de
trabajo sexual, e incluso conducir al tráfico de mujeres con fines de explotación sexual.

● Aparición de matrimonios forzados a temprana edad en comunidades donde se
percibe el matrimonio con trabajadores como una estrategia para que las adolescentes
aseguren su subsistencia.

● Embarazos en menores de edad.
● Aumento de relaciones sexuales transaccionales y de relaciones sexuales con menores

de edad, acoso y abuso sexual, incluso en contextos no relacionados con transacciones
económicas.
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● Propagación de Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS) e Infecciones de
Transmisión Sexual (ITS).

● Limitación de oportunidades laborales para mujeres debido a la falta de transporte y
movilidad adecuados, lo que las expone al acoso y abuso sexual.

Dado que los riesgos asociados a las intervenciones pueden variar o evolucionar, es importante
mantener un monitoreo continuo durante todo el ciclo de ejecución del Proyecto.

8. PLAN DE ACCIÓN

El presente Plan de Acción establece los procedimientos para la evaluación, abordaje y
respuesta ante situaciones de violencia basada en género (VBG) dentro de las intervenciones,
asegurando una gestión diferenciada y eficaz del financiamiento. Los contratistas (firmas
constructoras y proveedores de servicios), bajo la supervisión de la prefectura, deben estar
informados y capacitados para prevenir casos de VBG, identificar riesgos y apoyar la
participación activa. Una vez identificados los riesgos e impactos, las acciones implementadas
bajo la supervisión de la prefectura deberán:

1. Asegurar la confidencialidad en el manejo de casos de VBG, definiendo los
procedimientos correspondientes.

2. Implementar actividades de prevención de VBG, involucrando a las partes interesadas
y afectadas, así como a trabajadores y proveedores de servicios.

3. Establecer capacitaciones y campañas de divulgación durante las intervenciones para
garantizar la prevención, el cumplimiento del código de conducta, y la implementación
de medidas de mitigación y compensación.

4. Facilitar la participación inclusiva en los procesos de toma de decisiones mediante
consultas, reuniones y talleres.

5. Definir el procedimiento para la recepción, categorización de quejas y denuncias, y los
pasos a seguir según las categorías para el análisis y la implementación de medidas
correspondientes.

6. Gestionar las denuncias de explotación y abuso sexual (EyAS/ASx) que requieren
procedimientos de investigación.

7. Establecer el procedimiento para el registro confidencial de denuncias relacionadas
con EyAS/ASx, incluyendo su derivación y las siguientes etapas.

Este plan debe incluir al menos:

● Procedimientos y plazos para abordar y analizar las denuncias.
● Medidas disciplinarias aplicables a trabajadores que incumplan el código de conducta.
● Procedimientos para gestionar denuncias provenientes de trabajadores de contratistas,

subcontratistas y otros proveedores de servicios.
● Procedimientos para gestionar denuncias de personas o comunidades dentro del área

de influencia de la intervención.

Todas las intervenciones del Proyecto deben seguir los lineamientos establecidos por la
"Respuesta ante Incidentes Ambientales, Sociales y de Salud y Seguridad Ocupacional para
Proyectos de Inversión Financiados por el Banco Mundial" (ESIRT) para el reporte de incidentes.
(Ver Anexos 1-2).

La siguiente figura determina las actividades en el ciclo del Proyecto:
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Figura 1 Ciclo de la gestión del riesgo de Ellas/ASx durante todo el ciclo del Proyecto
Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, 2024

Además, en el Anexo 5 se incluye un listado de proveedores locales que ofrecen servicios de
atención y apoyo a sobrevivientes de abuso sexual, acoso y violencia basada en género. Este
listado servirá como referencia para canalizar a los sobrevivientes hacia estos servicios en caso
de ser necesario.

8.1. Resultados esperados
El Plan de Prevención de Violencia Basada en Género, alineado con el MPVG, establece
directrices para reducir las brechas de género a lo largo de todas las fases del Proyecto. El
enfoque de género y las medidas del MVBG deben integrarse de manera transversal en todas
las intervenciones del Proyecto, asegurando su aplicación conforme a los requisitos del Plan de
Gestión Ambiental y Social (PGAS), el Procedimiento de Gestión de Mano de Obra (PGMO), el
Plan de Participación de Partes Interesadas (PPPI), el Marco de Política de Reasentamiento
(MPR), y el Plan de Capacitación en Gestión Ambiental y Social.

8.2. Gestión y mitigación de casos de VBG
Tabla 2 Gestión y Mitigación de casos de VBG

Riesgo Medidas de Gestión y Mitigación
Intimidación, inseguridad, y violencia física y
psicológica.

Riesgos asociados al movimiento de
trabajadores y personal que entra o circula
en el área de intervención.

El Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas garantizará el
cumplimiento y la aplicación de las medidas
de gestión y mitigación de casos de violencia
basada en género (VBG) a través del Plan de
Manejo Ambiental y los términos de
referencia que los contratistas deberán
seguir. Por lo tanto, los contratistas y
proveedores de servicios estarán obligados
a:

- Organizar capacitaciones, talleres,
mesas de trabajo y otros espacios de
socialización de manera continua,
adaptando los temas al contexto,
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Riesgo Medidas de Gestión y Mitigación
población y necesidades específicas de
la intervención.

- Implementar medidas disciplinarias
para quienes infrinjan el código de
conducta y éticas, alineadas con la
legislación laboral, los convenios
industriales pertinentes, y el código de
conducta del GADP-G y del PGMO del
Proyecto.

- Seguir las pautas establecidas en el
PGMO en relación con el Protocolo de
Prevención de Violencia contra la
Mujer.

- Asegurar la presencia de personal
técnico capacitado en temas de género,
preferentemente mujeres.

- Establecer o habilitar canales para la
denuncia de actos de VBG.

- Identificar a las personas responsables
y competentes a las que deben
derivarse los casos de VBG.

- Designar un punto focal en el GADP-G o
en la intervención para actuar como
alerta ante cualquier incidente de VBG.

- Crear canales alternativos para la
presentación de denuncias,
garantizando la confidencialidad.

- Ubicar estratégicamente espacios
comunitarios que promuevan la
seguridad y bienestar de mujeres y la
población LGBTIQ+.

- Nombrar un responsable o equipo
encargado de supervisar y asegurar la
implementación efectiva del plan de
acción en casos de VBG.
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Riesgo Medidas de Gestión y Mitigación
Ausencia o exclusión en la participación.

Riesgo de que mujeres y personas de la
comunidad LGBTIQ+ tengan una
participación limitada o nula en los procesos
y en la toma de decisiones.

El Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas garantizará el
cumplimiento y la implementación de las
medidas de gestión y mitigación de casos de
violencia basada en género (VBG) en línea
con el Plan de Manejo Ambiental y Social, así
como con los términos de referencia que
deben seguir los contratistas. Por lo tanto,
los contratistas y proveedores de servicios
deberán:

- Promover y asegurar la participación
activa e inclusiva a lo largo del ciclo del
Proyecto. De acuerdo con el Plan de
Participación de Partes Interesadas
(PPPI), esto incluye involucrar a todas
las partes interesadas en actividades
como reuniones y talleres
participativos, para garantizar su
participación efectiva.

- Informar sobre los recursos
disponibles, como líneas de ayuda,
servicios de apoyo y refugios para
víctimas de violencia doméstica, para
que las personas conozcan sus
derechos y cómo acceder a la ayuda
necesaria.

- Socializar y divulgar el funcionamiento,
contenido, y flujograma del mecanismo
de quejas y reclamos entre las mujeres
y la población LGBTIQ+, asegurando
que conozcan los procedimientos y
fomentando su participación inclusiva
en la toma de decisiones durante la
gestión de las intervenciones.

Explotación, abuso y acoso sexual

En el área de intervención, estos riesgos
pueden manifestarse especialmente en
situaciones donde el personal necesita
permanecer en campamentos durante largos
periodos o utilizar instalaciones temporales.

El Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial se asegurará de que las medidas
de gestión y mitigación de casos de violencia
basada en género (VBG) se implementen
correctamente a través del Plan de Manejo
Ambiental, cumpliendo con los términos de
referencia que los contratistas deben seguir.
Por lo tanto, los contratistas y proveedores
de servicios estarán obligados a:

- Capacitar y sensibilizar a sus
empleados en torno a los códigos de
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Riesgo Medidas de Gestión y Mitigación
conducta y manuales de
comportamiento. Estas capacitaciones
deben coordinarse con las entidades
competentes y ser reportadas al
GADP-G.

- Difundir entre los trabajadores el Plan
de Gestión de Mano de Obra, que
incluye códigos de conducta, y el
contenido del MPVG, junto con sus
procedimientos y flujograma.

- Implementar medidas disciplinarias
apropiadas para quienes infrinjan el
código de conducta, garantizando que
estas medidas se apliquen en
conformidad con la legislación laboral
local y los acuerdos pertinentes de la
industria.

- Establecer estrategias para manejar
quejas relacionadas con violencia de
género, asegurando la confidencialidad
y especificando los procedimientos de
tratamiento.

- Incluir sesiones de capacitación y
divulgación para el personal y
proveedores de servicios sobre temas
de género, de acuerdo con el PGMO,
que detalla los contenidos básicos
relacionados con este tema.

- Seguir las directrices establecidas en el
PGMO, respecto al Protocolo de
Prevención de Violencia contra la
Mujer.

- Controlar y gestionar el flujo de mano
de obra en el área de intervención,
incluyendo la circulación, movimiento,
entrada y salida de trabajadores.

- Supervisar y evaluar al personal que
opera en instalaciones provisionales y
campamentos.
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Riesgo Medidas de Gestión y Mitigación

- Garantizar que en las instalaciones
provisionales haya un espacio
destinado exclusivamente para uso de
mujeres, ya sean trabajadoras o
proveedoras de servicios.

- Identificar y habilitar canales
alternativos para la presentación de
denuncias, asegurando la
confidencialidad de los
procedimientos.

Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, 2024

8.3. Protocolo de Atención VBG
Si durante cualquier fase del ciclo de intervención del Proyecto se detectan incidentes de
violencia basada en género (VBG), la persona designada para brindar apoyo deberá emplear la
técnica de escucha activa, la cual implica prestar total atención a la persona afectada sin emitir
juicios ni revictimizar. Tras identificar el incidente, se deberá seguir un protocolo por parte del
personal responsable, confirmando su rol y función en el Proyecto, y asegurando la
documentación del proceso que incluirá:

- Verificar si es necesario proporcionar asistencia médica.
- Ofrecer atención en un entorno seguro y cómodo.
- Proporcionar orientación sobre los pasos a seguir.
- Respetar el espacio personal y acompañar a la persona en todo momento.
- Garantizar el anonimato y la confidencialidad, firmando un acuerdo de confidencialidad si

es necesario.
- Permitir que la persona exprese sus emociones sin interrupciones.
- Evitar cualquier forma de revictimización.
- Activar el código púrpura cuando sea necesario.9

- Proveer a la víctima con información detallada sobre cómo acceder a servicios de apoyo
(ver Anexo 5).

- Informar al GADP-G sobre el incidente, asegurando la confidencialidad del caso.

8.4. Monitoreo y cumplimiento del Plan de Acción
Para garantizar que los riesgos asociados a las intervenciones del Proyecto sean
adecuadamente gestionados, se evaluarán e incorporarán los requisitos establecidos en los
documentos y estándares de licitación, confirmando de manera contractual las obligaciones de
los contratistas y proveedores de servicios. El GADP-G instruirá a los licitantes sobre los
requisitos específicos relacionados con la explotación y abuso sexual (EyAS/ASx), detallando la
normativa y la naturaleza de los riesgos, así como las medidas que deben implementarse. Los
documentos de licitación o el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de las intervenciones
deberán incluir:

9 Código Púrpura, Ministerio de Salud Pública del Ecuador, Norma Técnica, 2019.
https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2021/03/Norma-tecnica-de-VBG-y-GVDH-.pdf
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1. El enfoque para implementar el Plan de Acción para la prevención y respuesta a
EyAS/ASx.

2. Los códigos de conducta que el contratista debe seguir.
3. Las actividades destinadas a abordar los riesgos de EyAS/ASx.

Estos elementos deberán ser integrados en las propuestas presentadas por los licitantes.

9. MECANISMO DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS PARA

CASOS DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO

9.1. Principios fundamentales
Confidencialidad: Toda la información relacionada con las quejas será tratada con estricta
confidencialidad. Solo el personal autorizado tendrá acceso a los detalles del caso para
proteger la privacidad de las partes involucradas y evitar la exposición innecesaria de la
víctima.

Igualdad y No Discriminación: Las quejas serán gestionadas de manera equitativa, sin ningún
tipo de discriminación, respetando la diversidad de género, orientación sexual, raza, etnia,
religión y otras características personales. Se garantizará un trato justo que no incremente el
trauma de la víctima.

Discreción: Los casos serán manejados con la máxima discreción, minimizando la exposición de
las personas involucradas y protegiendo su dignidad. Un manejo cuidadoso de la información
es esencial para evitar que las víctimas revivan el trauma sufrido.

Imparcialidad: Todas las quejas serán evaluadas con objetividad y equidad, sin prejuicios ni
favoritismos, asegurando una investigación justa que respete la credibilidad de la víctima sin
cuestionar innecesariamente.

No Revictimización: Se tomarán medidas para evitar cualquier acción que pueda causar daño
adicional a la víctima durante el proceso de manejo de la queja, brindando apoyo y protección
en cada etapa. Esto incluye evitar preguntas invasivas o innecesarias que puedan generar más
trauma.

9.2. Vías para la recepción de Quejas y Reclamos
Los canales a través de los cuales los residentes del área de influencia de las intervenciones, así
como los usuarios y trabajadores, podrán presentar quejas, reclamos, inquietudes o consultas
son los siguientes:

Las quejas y los reclamos se pueden presentar a través de los siguientes canales:

- La página institucional https://guayas.gob.ec permite a los ciudadanos acceder a varios
programas de la Prefectura del Guayas entre estos a la opción para solicitar Audiencia
Ciudadana en el siguiente enlace: https://servicio.guayas.gob.ec/?servicioCiudadano
mediante el cual se ingresa el correo electrónico y datos del solicitante se estima que en
un plazo de 8 días serán atendidos por la Autoridad Máxima de la institución.

- Línea telefónica directa: 04 3727-600 operada por delegado de Secretaría General; 04
42511-677.

- Para sugerencias o comentarios al correo electrónico dirigido a:
viasruralesguayas@guayas.gob.ec
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- La denuncia deberá ser receptada de forma oficial en la Dirección de Talento Humano si
fuera personal de la UEP, en el caso del personal de los contratistas deberá ser receptada
por especialista de seguridad o salud ocupacional o quien hiciera las funciones.

- Cuando la información no provenga del propio interesado/a, se deberá guardar reserva
de identidad e información de las partes. La institución estará obligada a corroborar el
caso, además que el denunciante deberá poner en conocimiento de la presunta víctima,
la iniciación del procedimiento.

- Atención presencial: Se habilitarán puntos de atención en las Oficinas de la Prefectura,
con un horario de atención de lunes a viernes, de 8H00 a 16H00. La efectividad de la
orientación al público dependerá de la coordinación entre el personal de ventanilla y los
equipos de campo.

Una vez que el GADP-G firme los contratos de ejecución de las obras y antes del inicio de los
trabajos, se establecerá un Comité específico para atender casos de violencia de género, a
parte del encargado de implementar el MAQR que será el responsable de la recepción,
seguimiento y resolución de quejas y reclamos en general. Cuando el comité del MAQR reciba
una queja por violencia de género, deberá derivar ésta al comité específico para anteder estos
casos.

Se utilizarán formularios estándar para que los reclamantes, ya sean trabajadores o partes
afectadas, puedan presentar sus quejas. Además, se brindará apoyo para completar los
formularios y otras solicitudes de información.

Se instruirá a los reclamantes para que incluyan la siguiente información en sus quejas:

- Descripción del incidente
- Fecha y lugar del incidente
- Personas involucradas (si se conocen)
- Pruebas disponibles (si las hay)
- Información de contacto del reclamante (opcional para quejas anónimas)

Se evitará solicitar detalles innecesarios para no causar que la víctima reviva experiencias
traumáticas.

Asimismo, se proporcionará información sobre servicios de apoyo emocional y legal disponibles
para las víctimas durante el proceso de queja, incluyendo líneas de ayuda, asesoramiento y
asistencia legal, diseñados para acompañar a la víctima y reducir el estrés adicional.

9.3. Procedimiento del Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos
El proceso para manejar quejas, reclamos y sugerencias será comunicado a todas las partes
interesadas en cada intervención, a lo largo de las siguientes etapas:

− Recepción y registro: Recopilación inicial y documentación de la queja o sugerencia

presentada.

− Investigación: Análisis detallado del caso para entender la situación y determinar las

causas.

− Respuesta: Resolución del caso y comunicación de la decisión a las partes involucradas.

− Seguimiento y monitoreo: Supervisión continua para asegurar que las medidas

implementadas sean efectivas.

− Capacitación y sensibilización: Formación y concienciación de las partes interesadas

para prevenir futuros incidentes y promover buenas prácticas.
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9.3.1. Fase de recepción y registros
Recepción Inicial: Al momento de recibir una queja, se asignará un número de caso único y se
notificará al reclamante dentro de un plazo de 48 horas, confirmando la recepción. Se le
brindará información detallada sobre los pasos siguientes y los derechos de las partes
involucradas, asegurando que la víctima se sienta orientada e informada durante todo el
proceso. El proceso comienza con la recepción de la queja, reclamo o sugerencia por parte del
usuario, quien puede hacerlo a través de los canales habilitados, tales como correo electrónico,
teléfono, buzones o de manera presencial.

Evaluación Inicial: Se realizará un análisis preliminar para evaluar la gravedad y urgencia del
caso. Si es necesario, se tomarán medidas inmediatas para proteger a la víctima, minimizando
el riesgo de que se produzcan nuevos episodios de violencia o estrés. El GADP-G, a través del
Especialista o delegado correspondiente según la ubicación de la intervención, será
responsable de recibir las quejas, reclamos o sugerencias. En el caso de que se trate de una
queja relacionada con violencia basada en género, el Especialista la remitirá al Comité
previamente establecido para su gestión, utilizando los formularios correspondientes de los
Anexos (1.1-1.2-1.3). Este proceso garantizará los principios de confidencialidad, igualdad y no
discriminación, discreción, imparcialidad y no revictimización.

El Especialista o delegado registrará la recepción del caso utilizando el formato del Anexo 1.1 y
procederá a notificar al Comité correspondiente para completar el formulario del Anexo 1.2.

Protección de la Identidad del Reclamante

Manejo de Información Personal: Toda la información personal proporcionada por el
reclamante será tratada con el más alto nivel de confidencialidad. Los datos personales se
utilizarán únicamente para los fines específicos del proceso de queja y no se compartirán sin el
consentimiento explícito del reclamante, salvo que la ley lo exija, asegurando así que la víctima
no sufra ninguna exposición que pueda perjudicarla.

Opciones de Anonimato: El mecanismo permite que los reclamantes presenten sus quejas de
forma anónima si así lo desean. Estas quejas anónimas recibirán el mismo nivel de atención y
seriedad que las quejas identificadas, protegiendo a las víctimas que temen posibles
represalias.

Protección de Identidad: Durante todo el proceso de investigación y resolución, se
implementarán medidas estrictas para salvaguardar la identidad del reclamante. Esto incluye el
uso de códigos o números de caso en lugar de nombres, y la restricción del acceso a la
información personal únicamente al personal autorizado, evitando así cualquier filtración que
pueda poner en riesgo a la víctima.

Medidas Contra la Retaliación: Se establecerán políticas claras y estrictas para prevenir
cualquier forma de retaliación o represalia contra el reclamante. Cualquier intento de
represalia será investigado y tratado como una violación grave de las políticas del mecanismo,
con sanciones correspondientes, garantizando que la víctima no tema futuras agresiones por
denunciar.

9.3.2. Fase de investigación
Equipo de Investigación: Un grupo de profesionales imparciales y capacitados se encargará de
llevar a cabo las investigaciones relacionadas con las quejas. Este equipo incluirá expertos en
temas de género y violencia basada en género, garantizando un enfoque sensible al trauma y
evitando la revictimización de las víctimas.

Proceso de Investigación
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Recolección de evidencia: Se recopilaron testimonios, documentos y cualquier otra prueba
relevante con un enfoque cuidadoso para evitar causar más daño a la víctima.

Entrevistas: Se llevarán a cabo entrevistas con todas las partes involucradas y testigos,
asegurando un entorno seguro y de apoyo para la víctima. Se evitará repetir preguntas
innecesarias.

Análisis de la información: La evidencia recolectada será evaluada objetivamente, asegurando
que la víctima no se sienta culpable o menospreciada durante el proceso.

Medidas Provisionales: Durante la investigación, se podrán implementar medidas
provisionales para proteger a la víctima, tales como cambios en el lugar de trabajo, medidas de
protección personal y apoyo psicológico, asegurando que la víctima no se sienta desprotegida.

Reporte:

El Comité gestionará el reporte de las quejas, reclamos o sugerencias dentro de un plazo
máximo de quince (15) días.

− Los miembros del Comité analizarán las quejas, reclamos o sugerencias, y los técnicos

en campo realizarán las verificaciones necesarias en el sitio en un plazo de hasta tres
(3) días desde la fecha de registro del caso. Para casos de violencia basada en género,
el Comité evaluará la necesidad de derivar al afectado a servicios de atención
psicológica, asistencia legal u otras instancias especializadas, previa decisión informada
y consentimiento del afectado, utilizando la ficha de derivación presentada en el Anexo
6 y tomando como referencia la Matriz de instituciones externas para derivación del
Anexo 5.

− Si la persona afectada decide no denunciar el caso ante los proveedores de servicios,

se respetará su decisión. Sin embargo, es importante informar que el contratista tiene
la obligación legal de continuar con el procedimiento de denuncia en estos casos.

− Según el resultado de la evaluación técnica ambiental y/o social de las quejas o

reclamos, el Comité establecerá las acciones a seguir por el contratista y las
verificaciones necesarias para resolver la situación dentro de un plazo máximo de ocho
(8) días. Esta evaluación se documentará utilizando el formato presentado en el Anexo
4 (formato de respuestas de quejas o reclamos). Los plazos para cumplir con las
acciones serán determinados según la naturaleza del caso, y esta información formará
parte del Anexo 4.

Todos estos procedimientos seguirán protocolos estandarizados y se documentará con
formularios específicos que registran la información necesaria para cada caso.

9.3.3. Fase de respuesta resolución y comunicación

Decisión: La decisión final sobre la queja se basará en la evidencia recopilada y un análisis
objetivo del caso. Las sanciones posibles podrían incluir advertencias, suspensiones, despidos,
o cualquier otra medida disciplinaria adecuada. Es crucial evitar decisiones que puedan hacer
que la víctima se sienta culpable o responsable del incidente.

● Ejecución por parte del contratista: El contratista debe implementar los protocolos y
directrices establecidos para atender las quejas, reclamos y/o sugerencias. Esto incluye
generar los medios de verificación del cumplimiento, que deben ser enviados a la
fiscalización para su revisión en un plazo máximo de ocho (8) días.
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● Revisión y reporte por la fiscalización: La fiscalización, con base en la información
proporcionada por el contratista, elaborará un informe de cumplimiento, adjuntando
los respectivos medios de verificación. Este informe deberá ser enviado al Comité para
su revisión y aprobación en un plazo máximo de tres (3) días.

● Verificación en campo: El Especialista o delegado, en coordinación con los técnicos
ambientales y sociales del contratista y la fiscalización, verificará en campo la correcta
implementación de las acciones propuestas para resolver el caso, en un plazo máximo
de seis (6) días.

● Notificación: La decisión será comunicada a las partes involucradas de manera
confidencial y respetuosa. Se explicarán claramente las razones de la decisión y las
medidas que se tomarán, asegurando que la víctima comprenda el proceso y no se
sienta excluida o ignorada.

● Cierre del caso: Finalmente, el Especialista o delegado se reunirá con el reclamante
que presentó la queja para confirmar su satisfacción con el resultado y firmar el
formato de cierre (ver Anexo 3. formato de cierre de caso), lo que concluirá el proceso
del MAQR en un plazo máximo de dos (2) días.

● Apelaciones: Las partes tendrán derecho a apelar la decisión si no están satisfechas
con el resultado. Se proporcionará un proceso claro y equitativo para la presentación
de apelaciones ante el comité, evitando cualquier percepción de injusticia que podría
traumatizar nuevamente a la víctima.

9.3.4. Seguimiento y monitoreo

Monitoreo: Se establecerá un sistema de seguimiento para garantizar que las decisiones y
medidas implementadas se cumplan de manera efectiva. Este monitoreo incluirá revisiones
periódicas del bienestar de la víctima, asegurando que no se sienta descuidada o insegura en
ningún momento.

Apoyo Continuo: Se asegurará que las víctimas tengan acceso continuo a servicios de apoyo,
como asesoramiento psicológico, asistencia legal y programas de rehabilitación, garantizando
que no enfrenten su proceso de recuperación solas.

9.3.5. Capacitación y sensibilización

Capacitación del Personal: Todo el personal recibirá formación regular sobre cómo manejar
quejas de violencia basada en género y los principios fundamentales del mecanismo. Esta
capacitación incluirá instrucción en empatía, confidencialidad y procedimientos de
investigación, asegurando un trato adecuado y respetuoso a las víctimas para evitar la
revictimización.

Programa Integral de Capacitación para el Personal de Gestión de Quejas:

Para garantizar que el personal encargado de gestionar las quejas de violencia basada en
género esté debidamente preparado, se implementará un programa de formación exhaustivo.
Este programa se centrará en asegurar que todos comprendan plenamente los principios del
mecanismo y adquieran las habilidades necesarias para gestionar las quejas con sensibilidad y
profesionalismo.

Objetivos de la Capacitación:

1. Comprensión de la Violencia Basada en Género:
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− Proveer un conocimiento detallado sobre las diferentes formas de violencia

basada en género, sus causas y consecuencias.

− Sensibilizar sobre el impacto de la violencia en las víctimas y la comunidad.

2. Principios del Mecanismo de Quejas:

− Garantizar que el personal entienda y aplique los principios clave del

mecanismo, como la confidencialidad, igualdad, no discriminación, discreción,
imparcialidad y prevención de la revictimización.

3. Habilidades de Comunicación y Empatía:

− Desarrollar habilidades para comunicarse de manera efectiva y empática con

las víctimas, asegurando que se sientan escuchadas y respetadas.

− Capacitar en técnicas de escucha activa y manejo de situaciones emocionales.

4. Procedimientos para la Recepción y Gestión de Quejas:

− Capacitar al personal en los procedimientos específicos para recibir, registrar y

evaluar quejas.

− Asegurar que el personal sepa cómo implementar medidas provisionales de

protección cuando sea necesario.
5. Investigación y Resolución de Quejas:

− Proveer información detallada sobre el proceso de investigación, desde la

recolección de evidencia hasta la realización de entrevistas y el análisis de
información.

− Enseñar cómo tomar decisiones imparciales y comunicar las resoluciones de

manera respetuosa y confidencial.
6. Manejo de Apelaciones:

− Instruir sobre el proceso para gestionar apelaciones, garantizando que se

aborden de manera justa y transparente.
7. Apoyo Continuo y Seguimiento:

− Capacitar sobre la importancia de ofrecer seguimiento y apoyo continuo a las

víctimas, incluyendo medidas de monitoreo y acceso a servicios de apoyo
emocional y legal.

8. Evaluación y Mejora Continua:

− Enseñar métodos para evaluar y mejorar continuamente la gestión de quejas,

mediante la recopilación y análisis de retroalimentación.

Metodología de Capacitación:

● Talleres Presenciales y Virtuales: Se realizarán talleres interactivos, tanto presenciales
como en línea, para proporcionar formación teórica y práctica.

● Ejercicios de Simulación: Se llevarán a cabo simulaciones de situaciones reales para
practicar la recepción y gestión de quejas en un entorno controlado, perfeccionando
habilidades de comunicación y empatía.

● Evaluaciones Continuas: Se realizarán evaluaciones periódicas para medir el
conocimiento y habilidades adquiridas, ajustando el programa de capacitación según
sea necesario.

22



Frecuencia de la Capacitación:

● Capacitación Inicial: Todo el personal encargado debe completar una formación
intensiva antes de asumir sus responsabilidades.

● Capacitación Continua: Se realizarán sesiones de actualización cada seis meses para
mantener al personal al día con las mejores prácticas y cualquier cambio en el
protocolo.

● Capacitaciones Adicionales: Se organizarán sesiones adicionales según sea necesario,
basadas en evaluaciones de desempeño y necesidades emergentes.

Sensibilización Comunitaria:

Es esencial llevar a cabo campañas de sensibilización dirigidas a todas las partes interesadas,
incluyendo víctimas potenciales, personal y la comunidad en general. Estas campañas
aumentarán la conciencia sobre la violencia basada en género, su impacto, y la importancia de
crear un entorno seguro y respetuoso. Se utilizarán talleres, seminarios, materiales impresos y
digitales.

Sensibilización para Contratistas y Subcontratistas:

Reconociendo la importancia de los contratistas y subcontratistas, se implementará un
programa específico para ellos, educándolos sobre sus responsabilidades legales y éticas
respecto a la violencia basada en género. Este programa incluirá formación obligatoria antes de
iniciar cualquier contrato y recursos continuos para apoyar su cumplimiento, además de
establecer cláusulas contractuales que aseguren la adherencia a las políticas de la organización.

Documentación y Registro:

Todas las quejas, reclamos y sugerencias serán documentadas y registradas. La gestión de estos
casos formará parte de los informes periódicos presentados al Banco Mundial, bajo la
responsabilidad de la Dirección Nacional de Gestión Socio Ambiental (ver Anexo 6.formato
matriz de registro de casos).

9.3.6. Evaluación y mejora continua

Evaluación Regular: El mecanismo será sometido a evaluaciones periódicas para identificar
oportunidades de mejora y asegurar su eficacia. Se llevarán a cabo auditorías tanto internas
como externas para revisar el cumplimiento y la calidad del mecanismo, garantizando que las
prácticas se actualicen continuamente y que se minimice el riesgo de revictimización.

Sistema de Retroalimentación: Se implementará un sistema para recopilar y analizar la
retroalimentación de los usuarios del mecanismo y otros actores clave. Esta información se
utilizará para mejorar constantemente el sistema, asegurando que se mantenga relevante y
efectivo, y que las experiencias de las víctimas sean consideradas para prevenir futuros
traumas.

9.4. Responsables de la gestión del MAQR-VBG
La responsabilidad de garantizar el funcionamiento y seguimiento de los mecanismos de quejas
y reclamos recae en la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP). Dentro del marco del MAQR, el
GADP-G establecerá un Comité Especializado para la Atención de casos de Violencia de Género
(CEAVG) MAQR en cada una de las intervenciones. Este comité estará compuesto por los
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Especialistas Ambientales y Sociales de los Contratistas y de la Fiscalización. El Equipo de
Implementación de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) también formará parte de este
comité.

9.4.1. Conformación del Comité Especializado para la Atención de casos

de Violencia de Género (CEAVG)

Una vez que el GADP-G firma los contratos para la ejecución de las intervenciones, el
Administrador del Contrato emite una disposición escrita (memorándum) para designar a los
miembros del Comité responsable de la gestión del MAQR. Este Comité estará compuesto por
los siguientes miembros:

● Representante de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP)
● Psicólogo especialista en violencia de género del GADP-G
● Especialista Legal de la UEP
● Representantes del Contratista en las áreas Ambiental y Social
● Representantes de la Fiscalización en las áreas Ambiental y Social

El Comité contará además con el apoyo profesional del departamento legal del GADP-G.

9.5. Flujograma del MAQR-VBG

Figura 1 Flujograma del procedimiento del Mecanismo de Atención a Quejas y Reclamos en casos de violencia
basada en género (MAQR-VBG)
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9.6. Medios de verificación del MAQR-VBG

Durante todo el proceso de intervención, es esencial mantener un registro detallado de cada
caso y la documentación relacionada con la gestión realizada para ofrecer una solución
adecuada. Estos medios de verificación tienen como finalidad principal asegurar la
transparencia, precisión y un seguimiento eficaz de cada caso reportado.

● Memorándum de delegación del comité (Formatos Anexos 1.1 y 1.2)
● Formularios de recepción (Anexos 1.1, 1.2, 1.3)
● Formulario de cierre de caso firmado (Anexo 3: FORMATO DE CIERRE DE CASO)
● Registro de reclamos/quejas (Anexo 4: FORMATO MATRIZ DE REGISTRO DE CASOS)

El correcto uso y mantenimiento de estos registros se considerará un indicador clave de la
efectiva implementación del MAQR-VBG.

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑜𝑠 𝑠𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ×100%

9.7 Definiciones

Acoso Sexual: Cualquier persona que, de manera persistente, continua o repetida, y utilizando
cualquier medio, observe, persiga, hostigue o intente establecer contacto o cercanía con otra
persona sin su consentimiento, afectando así su vida cotidiana.

Agresión Sexual: Cualquier actividad sexual realizada sin el consentimiento de la otra persona,
lo que constituye una violación de su integridad física y autonomía sexual. Este término abarca
una amplia gama de conductas, no limitándose a la "violación sexual" en su sentido más
restringido, ya que (a) puede ser cometida sin necesidad de fuerza o violencia, y (b) no siempre
implica penetración.

Administrador del Contrato: Miembro de la Unidad Ejecutora del Proyecto.

Área de Influencia: Comunidades ubicadas dentro de la zona de impacto directo del proyecto.

Buzón: Contenedor o receptáculo destinado para la recepción de documentos o cartas.

Calidad de Servicio: Nivel de excelencia en la atención proporcionada a los usuarios.

Cliente Externo: Persona natural o jurídica que transita por el área donde se lleva a cabo la
intervención.

Cliente Interno: Persona que tiene un vínculo laboral o contractual con la empresa contratista
o la supervisión del proyecto.

Contratante: Entidad pública o su dependencia con capacidad de contratación, que ha firmado
un contrato o convenio con una o más personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, para
la ejecución de una obra, prestación de un servicio o suministro de bienes, recibiendo a cambio
el pago acordado.
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Contratista: Persona natural o jurídica, pública o privada, o sociedad civil (asociaciones,
consorcios) que ha firmado un contrato o convenio para ejecutar y entregar una obra, prestar
un servicio o suministrar un bien, a cambio de la compensación acordada.

Contrato: Documento legal firmado entre el Contratante y el Contratista que establece las
obligaciones y derechos de ambas partes para la ejecución de una obra, prestación de un
servicio o suministro de un bien, por un precio determinado.

Derecho de Vía: Autoridad legal que permite la ocupación del terreno necesario para la
construcción, conservación, ampliación, mejora o rectificación de caminos. La extensión del
"Derecho de Vía" es determinada por la autoridad competente en el acuerdo de aprobación
del proyecto de la obra y generalmente se extiende a ambos lados del camino, más allá del
ancho de la obra finalizada. Estas medidas se toman desde el pie de los taludes en los rellenos,
y desde el borde superior en los cortes.

Discriminación: Cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos
como raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otro tipo, origen nacional o social,
propiedad, nacimiento o cualquier otra condición social, que tenga como objetivo o resultado
anular o limitar el reconocimiento, disfrute o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los
derechos humanos y libertades fundamentales de las personas afectadas por las
intervenciones.

Género: Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), se refiere a los conceptos sociales
que definen roles, funciones, comportamientos, actividades y atributos que cada sociedad
considera adecuados para hombres y mujeres en un contexto social dado. También incluye las
relaciones sociales, políticas y de distribución.

Identidad de Género: La percepción y manifestación personal del propio género, que se refiere
a la orientación sexual real o percibida y puede fluctuar entre lo masculino y lo femenino.

Mejora Continua: Proceso constante de perfeccionamiento y optimización de las actividades,
buscando hacerlas mejor día a día.

Prestatario: Entidad que recibe financiamiento y asume la responsabilidad de cumplir con los
estándares ambientales y sociales establecidos en el Marco Ambiental y Social (MAS) para un
proyecto de inversión.

Queja: Expresión de insatisfacción, descontento o disgusto con respecto a una situación que no
cumple con las disposiciones establecidas.

Reclamo: Manifestación de insatisfacción o descontento que un usuario comunica a la entidad,
relacionada con la prestación deficiente de un servicio.

Respeto: Consideración y cortesía hacia las personas.

Satisfacción de Necesidades: Cumplimiento eficaz y oportuno de los requisitos y expectativas
de los usuarios.

Sexo: Diferencias biológicas entre hombres y mujeres, basadas en características fisiológicas y
genéticas que definen a una persona como macho o hembra al nacer.
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Solicitud: Acción de pedir algo específico.

Solución: Resolución de una duda o dificultad para cumplir con un requerimiento.

Sugerencias: Iniciativas propuestas por los usuarios para mejorar la calidad de los servicios.

9.8. Enfoques del MAQR para asegurar el cumplimiento del estándar EAS

10 Participación de Partes Interesadas y Divulgación
Se asegura que el mecanismo sea accesible y comprensible para todos. Para ello, se llevarán a
cabo campañas informativas que permitan a todas las partes interesadas conocer cómo utilizar
el mecanismo, cómo presentar quejas y comprender el proceso de atención. Además, es
fundamental que el mecanismo tenga en cuenta las consideraciones de vulnerabilidad, como
género y edad, eliminando posibles barreras de acceso para grupos marginados, incluyendo
mujeres, personas mayores, personas con discapacidad, jóvenes, migrantes, población
LGBTIQ+, mujeres indígenas y otros grupos según corresponda.
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Anexo 1.1 Formulario de incidente EyAS-ASx Parte A
Parte A: Para completar en el sitio

A1: Detalles del proyecto

Nombre de la
intervención

Nombre del contratista, proveedor o
subcontratista,

Nombre especialista social

Nombre encargado del
registro de incidentes de
VG en el sitio

Registro de incidente de
EyAS/ASx durante la
intervención

Por Trabajador (contratista, subcontratista, proveedor de servicios)

Por Miembro de la comunidad

Fecha del incidente

Hora del incidente

Lugar del
incidente:

AID

AIID

Fecha en que se completó este
formulario

Firma del responsable

A2. Intervención

LOCALIZACIÓN

Marque lo que corresponde con relación a la intervención y el incidente:
− Contratistas: trabajador

Labores/ trabajos que realiza.

− Subcontratistas; trabajador
Labores/ trabajos que realiza.

− Proveedores de servicios; trabajador
Labores/ trabajos que realiza.
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Miembros de la comunidad; adult(a) o, niña (o), adulta (o) mayor

A3. Incidente
Incidente y según el protocolo, acciones realizadas para:

- Provisión de atención inmediata

- Asegurar confidencialidad

- Señalar/ determinar los siguientes pasos
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Anexo 1.2 Formulario de incidente EyAS-ASx Parte B
Parte B: Para ser completado por el proveedor de servicios, contratista, subcontratistas

Deberá rellenarse y enviarse al BM dentro de las 24 horas siguientes a la notificación al UEP

B1: Detalles del incidente

Fecha de recepción del
incidente por parte del
Mecanismo de Atención de
Quejas y Reclamos MAQR

Fecha en la que se reportó a la
UEP:

Fecha en la que se reportó al
GBM:

Reportado al proyecto/MAQR
por:

☐Víctima/Sobreviviente
☐Tercero
☐Otro:

¿Hay un registro de este
incidente en el MAQR?

Sí☐ No☐

Reportado a
la UEP por:

☐Operador del MAQR
☐Directamente, por la/el
víctima/sobreviviente
☐Directamente, por un
tercero☐Otro:

Reportado al GBM por:

☐UEP
☐Directamente, por la/el
víctima/sobreviviente
☐Directamente, por un
tercero
☐Otro:

B2: Tipo de incidente (marque todo lo que aplique) Consulte el Apéndice 1 para ver las
definiciones
Explotación sexual ☐ Abuso sexual ☐ Acoso sexual ☐ Violencia física ☐ Violencia
psicológica☐ Violencia de género☐

B3: Proporcione los siguientes detalles del registro en el MAQR

Edad de la/el víctima/sobreviviente (si está
registrada en el MAQR):

¿Se han seguido la legislación nacional o los
requisitos obligatorios para informar estos
incidentes?

Sí☐ No☐

Sexo de la/el víctima/sobreviviente (si está
registrada en el MAQR):

Hombre☐Mujer☐ Otro☐

¿Se remitió a la/el víctima/sobreviviente a
la prestación de servicios?

Sí☐ No☐
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¿Es el/la víctima/sobreviviente empleado del
proyecto (según lo indicado por el/la
víctima/sobreviviente o quien lo informó en el
MAQR)?

Sí☐ No☐

¿Es el/la presunto/a perpetrador/a
empleado/a del proyecto (como lo indica el
sobreviviente o quien lo informó en el
MAQR)?

Sí☐ No☐

B4: Base para acciones futuras

a. ¿Ha proporcionado la/el reportante su
consentimiento informado para presentar una
queja formal?

Sí☐ No☐

c. ¿El/la víctima/sobreviviente ha dado su
consentimiento informado para ser parte
de una investigación sobre conducta
inapropiada?

Sí☐ No☐

b. ¿Cuenta el/la empleador/a con un proceso
administrativo adecuado y capacidad para
investigar la conducta inapropiada relacionada
con EyAS/ASx desde un enfoque centrado en
la/el víctima/sobreviviente?

Sí☐ No☐

d. ¿El reporte se ha presentado de forma
anónima o a través de un tercero?

Sí☐ No☐

Si la respuesta a cualquiera de estas preguntas es no, ¿ha evaluado el MAQR los riesgos y
beneficios de llevar a cabo una investigación sobre la supuesta conducta inapropiada,
teniendo en cuenta la seguridad y el bienestar de la/el víctima/sobreviviente?

Sí☐ No☐

¿Se llevará a cabo una investigación sobre la conducta inapropiada además de una
investigación sobre la adecuación de los sistemas, procesos o procedimientos del proyecto?

Sí☐ No☐
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Apéndice 1: Tipos de incidentes
Tipo de incidente Ejemplo

Explotación sexual: Cualquier forma de abuso
real o intento de abuso que se aprovecha de
una situación de vulnerabilidad, una
diferencia de poder o una relación de
confianza, con fines sexuales. Esto incluye,
pero no se limita a obtener beneficios
económicos, sociales o políticos a través de la
explotación sexual de otra persona. En el
contexto de operaciones o proyectos
financiados por el Banco, la explotación
sexual ocurre cuando el acceso o los
beneficios relacionados con Bienes, Obras,
Servicios de No-Consultoría o Servicios de
Consultoría financiados por el Banco son
utilizados para obtener un beneficio sexual.

− Promesa de empleo a cambio de
favores sexuales: Un miembro de la
comunidad recibe la promesa de ser
contratado en el proyecto financiado
por el Banco Mundial a cambio de
realizar favores sexuales.

− Solicitud de favores sexuales para
acceso a servicios: Un miembro del
equipo del proyecto, encargado de
conectar las tuberías de agua a los
hogares, solicita un favor sexual a
cambio de habilitar la conexión de
agua.

− Coacción para permitir el paso: Un/a
trabajador/a del proyecto niega el
acceso a una mujer por el sitio de
trabajo, a menos que ella acceda a
realizar un favor sexual.

Abuso sexual: Es la imposición o amenaza de
imposición de contacto físico de naturaleza
sexual, ya sea mediante el uso de la fuerza o
bajo condiciones coercitivas o desiguales. En
el contexto de operaciones o proyectos
financiados por el Banco, el abuso sexual
ocurre cuando un trabajador asociado al
proyecto (como personal de un contratista,
subcontratista o un/a ingeniero/a
supervisor/a) utiliza la fuerza o su posición de
poder para coaccionar a un miembro de la
comunidad o a un/a colega, obligándolos o
amenazándolos a participar en un acto sexual
no deseado.

− Un/a trabajador/a del proyecto abusar
sexualmente de un miembro de la
comunidad.

− Un trabajador del proyecto tiene una
relación sexual con un niño/a o
adolescente.

− Un/a trabajador/a del proyecto se
hace amigo/a de un/a niño/a,
apoyándole a ella/él y/o a su familia a
cambio de favores sexuales.

− Un/a trabajador/a del proyecto se
queda en la cafetería después de la
cena y agrede sexualmente a un
miembro del personal de cocina.

− Un/a trabajador/a del proyecto toca el
cuerpo de un miembro del personal
administrativo.

− Un/a supervisor/a de un
subcontratista le pide a su colega que
lo acompañe a una cena de negocios
con el contratista principal. Después
de la cena, él/ella le pide que
“entretenga” al jefe en su habitación
como agradecimiento por el contrato
y su trabajo.
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Acoso sexual: Cualquier acercamiento sexual
no deseado, solicitud de favores sexuales,
conducta verbal o física, o gesto de
naturaleza sexual, o cualquier otro
comportamiento sexual que, de manera
razonable, pueda ser percibido como
ofensivo o humillante para otra persona. Este
tipo de conducta interfiere con el desempeño
laboral, se convierte en una condición para el
empleo, o crea un ambiente de trabajo
intimidante, hostil u ofensivo. En el contexto
de operaciones o proyectos financiados por
el Banco, el acoso sexual ocurre dentro del
ámbito de un subcontratista o contratista y
está relacionado con empleados que sufren
insinuaciones sexuales no deseadas,
solicitudes de favores sexuales, o actos de
naturaleza sexual que resultan ofensivos y
humillantes entre colegas de la misma
empresa.

• Un/a trabajador/a envía mensajes de
texto sexualmente explícitos a un/a
compañero/a de trabajo.

• Un/a colega deja una imagen ofensiva
que es sexualmente explícita en el
escritorio de un/a compañero/a de
trabajo.

• Un/a trabajador/a del proyecto le pide
a todos/as los/as empleados/as que le
saluden con un beso en la mejilla todos
los días antes del trabajo.

• Un/a trabajador/a del proyecto elogia
el cuerpo de su compañero/a de
trabajo.

• Un/a trabajador/a del proyecto invita
continuamente a un/a compañero/a de
trabajo a tomar una copa o cenar
después de que él/ella le diga que no
está interesado/a.

Violencia Física:
Cualquier acto que implique el uso de fuerza
física que cause o pueda causar daño físico,
lesiones, sufrimiento, o incluso la muerte.

● Ejemplo 1: Un/a supervisor/a golpea o
empuja a un/a trabajador/a del proyecto
en una discusión en el sitio de trabajo.

● Ejemplo 2: Un/a trabajador/a del
proyecto amenaza a un compañero/a
con agresión física si no cumple con una
tarea o petición no relacionada con su
trabajo.

● Ejemplo 3: Un miembro del equipo de
seguridad agrede físicamente a un/a
residente de la comunidad cuando
éste/a intenta acceder al área del
proyecto sin autorización.
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Violencia Psicológica: Cualquier conducta
intencionada que cause daño emocional o
angustia, incluyendo amenazas, humillación,
intimidación, aislamiento, o el control coercitivo.

● Ejemplo 1: Un/a supervisor/a
constantemente insulta, humilla o
ridiculiza a un/a trabajador/a frente a sus
compañeros/as, causando estrés y baja
autoestima.

● Ejemplo 2: Un/a trabajador/a del
proyecto amenaza verbalmente con el
despido a un/a compañero/a si no
accede a sus demandas personales,
creando un entorno laboral hostil y
temeroso.

● Ejemplo 3: Un/a gerente intimida
verbalmente a los trabajadores/as con
represalias si se niegan a trabajar horas
extras sin remuneración.

Violencia de Género: Cualquier acto de violencia
dirigido contra una persona debido a su género,
que resulte o pueda resultar en daño físico,
sexual, psicológico o económico. La violencia de
género abarca una variedad de conductas
abusivas, incluyendo acoso, abuso físico, abuso
sexual, y explotación.

● Ejemplo 1: Un/a trabajador/a
masculino/a del proyecto intimida
verbalmente y excluye a las trabajadoras
mujeres de las discusiones y decisiones
laborales, basándose en su género.

● Ejemplo 2: Un/a trabajador/a mujer es
acosada sexualmente de manera
recurrente por sus compañeros varones
en el sitio de trabajo, lo que crea un
ambiente hostil y ofensivo.

● Ejemplo 3: Un/a supervisor/a impone
tareas físicas peligrosas a una
trabajadora embarazada, ignorando los
riesgos a su salud y la de su bebé, lo cual
constituye violencia de género.
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Anexo 1.3 Formulario de incidente EyAS-ASx Parte C
Parte C: Para ser completada por el contratista, proveedor, sub-contratista y presentado al
GADP-G ( Deberá ser rellenado por el UEP de GADP-G y enviado al BM después de la fase de
investigación.)

C1: Hallazgos de la investigación

¿Se han recomendado sanciones
contra un/a perpetrador/a como parte
de una investigación por conducta
inapropiada?

Sí☐ No☐

¿Se ha llevado a cabo una investigación sobre la
adecuación de los sistemas, procesos o
procedimientos del proyecto?

Sí☐ No☐

C2: Acciones correctivas para implementar (Se describirán completamente en el Plan de
acción correctivo)

Breve descripción de la acción
(ejemplos de EyAS/ASx)

Parte/Persona
responsable

Plazo de
finalización/Estado

Derivación de la/el
víctima/sobreviviente a servicios de
atención integral.

Llevar a cabo una investigación
disciplinaria de acuerdo con los plazos
del MAQR y el proceso confirmado.

Acciones disciplinarias, incluidas las
sanciones, que se aplicarán luego de la
investigación de conducta inapropiada
por parte del/a Empleador/a.

Incrementar la capacitación en Códigos
de Conducta (CdC).

Auditar la implementación de medidas
de seguridad ante casos de EyAS/ASx.

Fortalecer la capacitación a la
comunidad afectada sobre la
concientización y sensibilización de los
riesgos relacionados con el proyecto,
el CdC y sobre cómo informar
incidentes.
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Capacitación a supervisores de
proyectos sobre la necesidad de seguir
pautas de comportamiento según los
CdC y sus responsabilidades de
supervisión.

Plan para mejorar la cobertura/calidad
de la prestación de servicios.

Cualquier otra medida de
fortalecimiento del sistema o
corrección de fallas del sistema que sea
necesaria.

C3: Para incidentes que involucren a un Contratista:
¿Se ha remitido el incidente al Comité de Prevención y Adjudicación de Disputas (DAAB)?

Sí☐No☐
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Anexo 2.1 Formulario de incidente SOGI Parte A
Formulario de registro de incidentes de discriminación o violencia relacionadas con la
orientación sexual y la identidad de género

Anexo 2.2 Formulario de incidente SOGI Parte B
Para ser completado por el GADP-G

B1: Detalles del incidente

Fecha en que el
mecanismo de atención
de quejas y reclamos del
proyecto recibió la
denuncia:

Fecha en que se informó
a la unidad de ejecución
del proyecto:

Fecha en que se informó al Grupo
Banco Mundial:

Informado al mecanismo
de atención de quejas y
reclamos del proyecto
por:

☐ Víctima

☐ Tercero

☐ Otro:

Informado a la unidad de
ejecución del proyecto
por:

☐ Encargado del
mecanismo de atención
de quejas y reclamos

☐ Directamente, por la

víctima10

☐ Directamente, por un
tercero

☐ Otro:

Informado al Grupo Banco Mundial
por:

☐ Unidad de ejecución del
proyecto ☐ Directamente, por la
víctima

☐ Directamente, por un tercero

☐ Otro:

B2: Tipo de incidente que requiere confidencialidad (marque todas las opciones que
correspondan)
Violencia relacionada con la orientación sexual y la identidad de género☐
Discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género☐

Véanse las definiciones en el apéndice 1.

10 Si la denuncia es realizada por la víctima, se debe prestar especial atención a las solicitudes de
anonimato.
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B3: Base para la presentación de nuevos informes

a. ¿La víctima ha prestado su
consentimiento informado para que se
denuncie este incidente? Sí☐ No☐

b. ¿Se aplica en este caso la legislación
nacional o la obligación de presentar
informes? Sí☐ No☐

c. En caso afirmativo, ¿se ha informado al
respecto? Sí☐ No☐

Si la respuesta a las preguntas a y b es NO, no es necesario presentar nuevos informes sobre
la denuncia.

Sin embargo, en la siguiente Tabla se deberán incluir medidas adicionales para fortalecer la
prevención y mitigación de incidentes relacionados con la orientación sexual y la identidad
de género en el marco del proyecto.

Otras medidas para fortalecer la prevención y mitigación de incidentes relacionados con la
orientación sexual y la identidad de género

Breve descripción de la medida
(Ejemplos: Reemplace el texto en
cursiva que figura a continuación por
una breve descripción de las medidas
que se adoptarán).

Parte responsable Fecha prevista

Mayor capacitación en códigos de
conducta y no discriminación por
motivos de orientación sexual e
identidad de género

Auditoría de seguridad del
emplazamiento del proyecto centrada
en la orientación social y la identidad
de género

Verificación de que todos los
empleados firmen y comprendan el
código de conducta

Mayor conciencia sobre los riesgos
relacionados con el proyecto, el código
de conducta y la forma de denunciar
incidentes en las comunidades
afectadas por el proyecto.
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Comunicación activa con las
organizaciones de la sociedad civil
locales que trabajan con minorías
sociales y de género para garantizar el
seguimiento continuo de los riesgos y la
adaptación.

Capacitación para los supervisores del
proyecto sobre la necesidad de seguir
las directrices de comportamiento
establecidas en el código de conducta y
sus responsabilidades de supervisión

Plan para mejorar la cobertura/calidad
de la prestación de servicios

Capacitación adicional para los
coordinadores del mecanismo de
atención de quejas y reclamos

Otras (sírvase detallar)

B4: Si se ha prestado consentimiento o la legislación nacional exige la denuncia del
incidente como se indica en la sección B3, proporcione los siguientes detalles del registro
del mecanismo de atención de quejas y reclamos disponible

Edad de la víctima (si está registrada en el
mecanismo de atención de quejas y
reclamos):

Sexo de la víctima (registrado en el
mecanismo de atención de quejas y
reclamos):

Hombre☐

Mujer☐

Otro☐

¿La víctima se ha identificado como
integrante de una minoría sexual o de
género, o hay indicios de que el caso esté
relacionado con la orientación sexual y la
identidad de género (es decir, uso de
lenguaje homofóbico o transfóbico)?

Sí☐ No☐

¿Se derivó a la víctima a servicios
específicos?

Sí☐ No☐
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¿El presunto autor del acto trabaja como
empleado en el proyecto (según lo indicado
por la víctima e informado al mecanismo de
atención de quejas y reclamos)?

Sí☐ No☐

B5: Base para la investigación

¿La víctima ha prestado su consentimiento
informado para que el incidente sea
investigado? Sí☐ No☐

Si la respuesta es afirmativa, complete la parte C a continuación utilizando los resultados de
la investigación.
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Anexo 2.3 Formulario de incidente SOGI Parte C
Parte C: Para ser completada por el GADP-G después de la investigación en la que se permita
presentar nuevos informes (véase el formulario de registro de incidentes relacionados con la
orientación sexual y la identidad de género, parte B)

C1: Medidas correctivas que se implementarán a raíz de la investigación (deberán
describirse en detalle en el plan de medidas

correctivas)

Breve descripción de la medida
(Ejemplos: Reemplace el texto en
cursiva que figura a continuación por
una breve descripción de las medidas
que se adoptarán)

Parte responsable Fecha prevista

Derivación de la víctima a servicios de
atención integral

Medidas disciplinarias, incluidas
sanciones, que se aplicarán después de
la investigación de la conducta
inapropiada.
Medidas para evitar que ocurran casos
similares en el futuro

Medidas para subsanar deficiencias en
los manuales de procedimiento o en la
implementación de procedimientos que
contribuyeron al incidente

Medidas para cambiar o modificar las
prácticas de los programas a fin de
evitar que se repita el incidente

Áreas en las que se podría necesitar
capacitación adicional
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Anexo 3. Formato de cierre de caso
FORMATO DE CIERRE DEL CASO N°

Indicar nombre de la Unidad Ejecutora del Proyecto:
Indicar nombre de la intervención:
Fecha de entrega:
I. DATOS PERSONALES
Nombres y apellidos (se utilizará el código del caso para proteger la identidad del
reclamante)

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CASO
Esta sección no revelará información sensible ni confidencial

IV. RESUMEN DE LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS
1.

2.

3.

4.

5.

Nombre del responsable de atención:

Cargo:

Firma

__________________________________
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Anexo 4. Formato matriz de registro de casos (Confidencial para casos de Violencia Basada en Género)
N° Caso Información del titular Información de la queja o reclamo Derivación Cierre de caso

Fecha de
registro

Nombre Protegido Anónimo Tema Pedido Área de
derivación

Fecha de
derivación

Fecha de
respuesta
del área

Emisión de
respuesta
titular

Fecha de
cierre

Días de
atención

Monto
ejecutado
para la
atención

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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Anexo 5. Matriz de instituciones externas para derivación
(REVISAR ANEXO EXTERNO).
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Anexo 6. Ficha para derivación
FORMATO DE DERIVACIÓN

PROYECTO: N° Registro

Fecha:

DATOS GENERALES DE LA DENUNCIANTE

Nombre: (Protegido) Sexo

SERVICIO A QUIEN SE DERIVA

CEM Ministerio Público

Comisaría PNP Poder Judicial

Otros

PERSONA QUE RECEPCIONA EL CASO

Nombre

Cargo

Área/

DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA O DENUNCIA

Firma de la Especialista social (deriva el caso)

……………………………………………..

Firma
Nombre

CI

Firma de la persona que recepta el caso

………………………………………………
…..

Firma
Nombre

CI
Fecha:
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